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Contrata que celebran el colono 
A 々  

y I ) . “ con arreglo á lo dispuesto en 

el Reg l amen to a b o b a d o por Rea l Decreto de 6 de J u l i o de 18G0 para la intro-

ducción y rég imen de colonos asiííticos en esta Isla, circular del Gob ierno Supe-

rior Civi l de 27 de Marzo de 1861 y demás disposiciones vigentes.， 

Conste por este documento como yo / . 

natura l del pueb lo de z、* en Asia, de oficio r^ t hab iendo 

cump l ido m i compromiso con ’ 打 " / 、 ^ ¿备^^;) he convenido 

contratarme de nuevo con D ^ ' 'o r < bajo las condi-

ciones siguientes. • 

——E】1 término de esta contrata sera el de Wk“彻…contados desde este dia 

2?——Me obl igo a practicar cualqu ier t raba jo a que me ded ique m i citado pa-

trono, ya sea en ingenios, en otras fincas 6 talleres, según a dicho señor le acomo-

de, y á trabajar � 、 h o r a s del dia como lo verifican los demás trabaja-

jadores en su casa y en todos los dias que no sea costumbre esceptuar. 

3 ? - T a m b i é n me obl igo á sujetarme y me sujeto desde ahora á la disciplina que 

tiene establecida en su casa y á las leyes del pais. 

— H e m o s convenido que me remunerará m i trabajo con la «urna de 

y en qae para m i manutenc ión me pasará d iar iamente onzas de car-

ne, libras de plátanos, boniatos \i otras sustancias al imenticias, prestándo-

me asistencia de médico en caso de enfermedad y las medicinas necesarias. Tam-

bién me dará mudas de ropa al año, compuestas de panta lón y ca-

misa de una frazada y camisa de lana 6 bayeta . 

J 

Y o ^ne conformo con el salario 

estipulado, aunque sé y me const，que es mucho mayor el que ganan los jornale-

ros l i b r e s ^ esclavos de esta Isla,«porque esa diferencia la j uzgo compensada con 

las otras ventajas que ha de proporc ionarme mi patrono, y son las que aparecen 

en esta contrata. • 

— E n los casos de enfermedad, si esta procediese como consecuencia de la 

voluntad del patrono, me será abonado todo el salario est ipulado como si estuvie-

ra bueno lo mismo que durante la convalescencia, computándoseme la duración de 

una y otra en el término est ipulado para esta contrata, según se previene en el 

art ículo 5 8 del Reg l amen to de Colonos y la Rea l orden de 28 de Marzo de 1866 

y en los demás casos; es decir cuando no d imanare del t raba jo 6 vo luntad del 

patrono cesará ‘ ‘ 广 二 ^ 么於 � 奴众 . V � 

7?—Conc lu ido que sea el término fijado en esta contrata quedaré espedito, bien 

para renovarla con el mismo señor ó para celebrarla con quien me convenga, se-

gun se previene en la ley ^Reglamentaria citada, dispuesto á cumpl i r lo que en la 

misma se ordena si no pudiere contratarme nuevamente . 

8?——Yo D . ^í^“i、r\<^s> ( m e obl igo á pagar al 

asiático ^ ‘ pun tua lmente y por mesadas vencidas la can t idad 

de ¿^Cr/^i 汐‘专） 一 que es el salario estipulado, y á cumpl i r todas 

y cada una de las condiciones antes esplicadas y las disposiciones contenidas en el 

Reg lamen to d ictado por el Gob ierno y publ icado en los periódicos de esta I s l a .一 

Jur isdicción de Matanzas , a 

de mi l ochocientos sesenta y 




